
 
 

  

 

 

CONVOCATORIA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PLENARIA DE OBRAS, 

URBANISMO Y SEGURIDAD 

 

  

La Sra. Alcaldesa, por Decreto de fecha 15 de septiembre de 2020, ha dispuesto 

convocar a dicho órgano para celebrar sesión ordinaria el día 18 de septiembre de 2020 

a las 10,00 horas, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, con el Orden del Día 

que a continuación se relaciona. 

 Asimismo, a los efectos previstos en el artículo 44.3 del Reglamento Orgánico 

del Pleno y Comisiones, en caso de no existir en primera convocatoria el quórum de 

constitución requerido, quedará automáticamente convocada la sesión para su 

celebración en segunda convocatoria, el día hábil siguiente y en los términos de la 

primera. 

 El presente Orden del Día queda insertado en la página Web del Ayuntamiento y 

publicado en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

  

1.- Propuesta  de la Secretaría General relativa a la aprobación, si procede, de los  

borradores de las actas de la sesiones celebradas los días de 24 de Julio de 2020 

(Ordinaria) y 9 de Septiembre de 2020 (Extraordinaria).- 

 

2.- Propuestas  de los Grupos Municipales.- 

 

2.1.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL OPCION SANPEDREÑA 

RELATIVA A LA DECLARACION DE URGENCIA DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCION DE LOS INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA  DE 

SAN PEDRO DE ALCANTARA Y LAS CHAPAS. 

 

 3.- Mociones de urgencia de los Grupos Municipales.-  

 

4.- Ruegos y preguntas y contestación, en su caso.- 

 

  

Marbella a fecha de firma electrónica 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 2
 D

E
 2


